
Formación_

En el curso, se tratará de forma amena y entretenida los 
conceptos básicos de ley, a través de videos y talleres 
formativos, en los que se incluirán los siguientes temas:

• Caídas de personas a distinto nivel y al mismo nivel.
• Atrapamiento por máquinas y/o dispositivos 
móviles.
• Sobreesfuerzos.
• Contactos eléctricos.
• Ausencia de método de trabajo.
• Información sobre el procedimiento en caso de   
accidente de trabajo o enfermedad profesional.
• Golpes y cortes por objetos y herramientas.
• Exposición a sustancias tóxicas.
• Explosiones e incendios.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Enfermedades profesionales.
• Pisadas sobre objetos.
• Fatiga física, mental e insatisfacción laboral.
• Protecciones colectivas y equipos de protección
  individual.
• Integración de la prevención de la empresa.
• Medios auxiliares de manipulación de carga.
• Otros riesgos.
• Riesgos laborales en trabajos de oficina.
• Riesgos emergentes.
• Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales.

El artículo 40.2 de la Constitución Española 
encomienda a los poderes públicos, como uno de los 
principios rectores de la política social y económica, 
velar por la seguridad e higiene en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de 
desarrollar una política de protección de la salud de los 
trabajadores mediante la prevención de los riesgos 
derivados de su trabajo y encuentra en la Ley su pilar 
fundamental. 

Pero para que realmente sea efectiva, es fundamental la 
información y la formación de los trabajadores, 
dirigidas a un mejor conocimiento tanto del alcance 
real de los riesgos derivados del trabajo como de la 
forma de prevenirlos y evitarlos, de manera adaptada a 
las peculiaridades de cada centro de trabajo, a las 
características de las personas que en él desarrollan su 
prestación laboral y a la actividad concreta que 
realizan. 

Por otro lado, no se debe dejar a un lado la promoción 
de la prevención y el asesoramiento desarrollado por 
los órganos correspondientes, mediante variadas 
campañas de divulgación, como la que nos ocupa, que 
incorpora además, de manera efectiva, la información y 
formación a diferentes colectivos laborales..
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